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I.

¿Cómo me afecta el COVID-19? Estoy en insolvencia, tengo hipoteca,
quiero hacer testamento, estoy en alquiler

Ruperto I. Martínez-Provencio Martínez
Notario de Barcelona

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer
frente al impacto económico y social del COVID-19.

¿CÓMO AFECTA AL DEUDOR QUE ESTÁ EN INSOLVENCIA LA SITUACIÓN DEL

ESTADO DE ALARMA?

Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de
insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso. Hasta que trans-
curran dos meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no admi-
tirán a trámite las solicitudes de concurso necesario que se hubieran presentado durante
ese estado o que se presenten durante esos dos meses. Si se hubiera presentado solicitud
de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con preferencia, aunque fuera de
fecha posterior.

Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté
vigente el estado de alarma, el deudor que hubiera comunicado al juzgado competente
para la declaración de concurso la iniciación de negociación con los acreedores para
alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para
obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, aunque hubiera vencido el
plazo a que se refiere el apartado quinto del artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal.

Debemos recordar las menciones de la Ley de Sociedades de Capital al concurso:



1.

Unipersonalidad:

El art. 16.2 de la Ley de sociedades de capital a propósito de los contratos celebrados
entre el socio único y la sociedad para advertir que en caso de concurso del socio único
o de la sociedad, no serán oponibles a la masa aquellos contratos que no hayan sido
transcritos al libro-registro y no se hallen referenciados en la memoria anual o lo hayan
sido en memoria no depositada con arreglo a la ley.

¿Quiénes no pueden ser administradores?

El art. 213 LSC (antes art. 58.3 LSRL), que determina que no pueden ser admi-
nistradores las personas inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Causas de disolución:

El art. 363.e LSC (antes art. 104 LSRL), después de la modificación de la Ley
25/2011, de 1 de agosto, considera causa de disolución las pérdidas que dejen reducido
el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste
se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente
solicitar la declaración de concurso.

Disolución y concurso:

El art. 361 LSC (antes artículo 104.2 LSRL), establece que la declaración de con-
curso de la sociedad de capital no constituirá, por sí sola, causa de disolución. Efecti-
vamente, la disolución de una sociedad es posible, según la Resolución de la DGRN
de 5 de noviembre de 2019 durante la fase de ejecución o cumplimiento del convenio
si concurre alguna causa legal o estatutaria —salvo la establecida por perdidas en el
artículo 363.1.e) de la LSC—, y también en la misma fase puede disolverse la sociedad
porque así lo acuerde la mayoría de los socios ex artículo 368.

Pero la apertura de la fase de liquidación en el concurso de acreedores producirá la
disolución de pleno derecho de la sociedad. En tal caso, el juez del concurso hará constar
la disolución en la resolución de apertura de la fase de liquidación del concurso. La
especialidad viene regulada en el artículo 372 LSC según el cual, en caso de apertura de
la fase de liquidación en el concurso de acreedores de la sociedad, la liquidación se
realizará conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título V de la Ley Concursal.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de mayo 2007, nos dice que la ley prevé
en determinados casos un mecanismo preconcursal que consiste en que se obliga a la
sociedad —antes de que sus pérdidas lo hagan imposible— a evitar el concurso, bien
sea liquidándose, bien adoptando otro acuerdo alternativo tendente a reconstruir el
patrimonio social, y la efectividad de dicho mecanismo se garantiza imponiendo una
responsabilidad solidaria a los administradores por las deudas sociales en caso de incum-
plimiento de la obligación de promoverlo.
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2.

Deber de convocatoria en caso de necesidad de concurso:

El art. 365 LSC impone a los administradores la obligación de convocar la junta
general en el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución o si la sociedad
fuera insolvente, ésta inste el concurso.

En caso contrario incurren en la responsabilidad que impone el art. 367 LSC (antes
art. 105 LSRL).

Liquidación:

El art. 372 LSC refiriéndose a la apertura de la fase de liquidación en el concurso
de acreedores de la sociedad, indica que la liquidación se realizará conforme a lo esta-
blecido en el Capítulo II del Título V de la Ley Concursal.

Y art. 376.2 LSC: dice, después de la modificación del precepto por la citada ley
25/2011, de 1 de agosto que en los casos en los que la disolución hubiera sido conse-
cuencia de la apertura de la fase de liquidación de la sociedad en concurso de acreedores,
no procederá el nombramiento de liquidadores.

La Ley 38/2011, de 10 de octubre ha añadido (vigente desde el 1 de enero de 2012)
los siguientes artículos:

El artículo 48 bis. Efectos de la declaración de concurso sobre las acciones contra
los socios.

1. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, corresponderá exclusivamente
a la administración concursal el ejercicio de la acción contra el socio o socios personal-
mente responsables por las deudas de ésta anteriores a la declaración de concurso.

2. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, corresponderá exclusivamente
a la administración concursal la reclamación, en el momento y cuantía que estime con-
veniente, del desembolso de las aportaciones sociales que hubiesen sido diferidas, cual-
quiera que fuera el plazo fijado en la escritura o en los estatutos, y de las prestaciones
accesorias pendientes de cumplimiento.

El artículo 48 ter dice:

¿Qué sucede con el embargo de bienes?

1. Desde la declaración de concurso de persona jurídica, el juez del concurso, de
oficio o a solicitud razonada de la administración concursal, podrá acordar, como medida
cautelar, el embargo de bienes y derechos de sus administradores o liquidadores, de
hecho y de derecho, apoderados generales y de quienes hubieran tenido esta condición
dentro de los dos años anteriores a la fecha de aquella declaración, cuando de lo actuado
resulte fundada la posibilidad de que en la sentencia de calificación las personas a las que
afecte el embargo sean condenadas a la cobertura del déficit resultante de la liquidación
en los términos previstos en esta ley. El embargo se acordará por la cuantía que el juez
estime y podrá ser sustituido, a solicitud del interesado, por aval de entidad de crédito.

2. De igual manera, durante la tramitación del concurso de la sociedad, el juez, de
oficio o a solicitud razonada de la administración concursal, podrá ordenar el embargo
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3.

de bienes y derechos del socio o socios personalmente responsables por las deudas de la
sociedad anteriores a la declaración de concurso, en la cuantía que estime bastante,
cuando de lo actuado resulte fundada la posibilidad de que la masa activa sea insuficiente
para satisfacer todas las deudas, pudiendo, a solicitud del interesado, acordarse la susti-
tución del embargo por aval de entidad de crédito.

3. Contra el auto que resuelva sobre la medida cautelar cabrá recurso de apelación.
El artículo 48 quáter según el cual, declarado el concurso, corresponderá exclusi-

vamente a la administración concursal el ejercicio de las acciones de responsabilidad de
la persona jurídica concursada contra sus administradores, auditores o liquidadores.

¿El Administrador sigue vigente?

Vienen regulados en el artículo 48 LC, con la redacción vigente:
Efectos de la declaración de concurso sobre los órganos de las personas jurídicas

deudoras.
1. Durante la tramitación del concurso, se mantendrán los órganos de la persona

jurídica deudora, sin perjuicio de los efectos que sobre su funcionamiento produzca la
intervención o la suspensión de sus facultades de administración y disposición.

2. La administración concursal tendrá derecho de asistencia y de voz en las sesiones
de los órganos colegiados de la persona jurídica concursada. A estos efectos, deberá ser
convocada en la misma forma y con la misma antelación que los integrantes del órgano
que ha de reunirse. La constitución de junta o asamblea u otro órgano colegiado con el
carácter de universal no será válida sin la concurrencia de la administración concursal.
Los acuerdos de la junta o de la asamblea que puedan tener contenido patrimonial o
relevancia directa para el concurso requerirán, para su eficacia, de la autorización o
confirmación de la administración concursal.

Según el artículo 48 de LC, con la redacción vigente:
Efectos de la declaración de concurso sobre los órganos de las personas jurídicas

deudoras:…
3. Los administradores o liquidadores del deudor persona jurídica continuarán con

la representación de la entidad dentro del concurso. En caso de suspensión, las facultades
de administración y disposición propias del órgano de administración o liquidación
pasarán a la administración concursal. En caso de intervención, tales facultades conti-
nuarán siendo ejercidas por los administradores o liquidadores, con la supervisión de la
administración concursal, a quien corresponderá autorizar o confirmar los actos de
administración y disposición. Los apoderamientos que pudieran existir al tiempo de la
declaración de concurso quedarán afectados por la suspensión o intervención de las
facultades patrimoniales.

4. Si el cargo de administrador de la persona jurídica fuera retribuido, el juez del
concurso podrá acordar que deje de serlo o reducir el importe de la retribución, a la
vista del contenido y la complejidad de las funciones de administración y del patrimonio
de la concursada.
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